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Constancia Secretarial: Al despacho de la señora juez el presente proceso 

ejecutivo de alimentos radicado bajo el No. 2023-00014-00, informándole 

que no se presentaron objeciones a la liquidación de crédito impetrada 

por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 04 de mayo de 2023.  

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

Majagual – Sucre, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL MARTÍNEZ ARRIOLA 

DEMANDADO: JOSÉ MARÍA DE LEÓN ATENCIA 

RADICADO: 70-429-31-84-001-2023-00014-00 

CUADERNO PRINCIPAL 

 

Vista la nota secretarial que antecede, previo a resolver, el despacho 

realiza las siguientes consideraciones: 

 

1. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

Que mediante providencia de fecha abril 05 de 2023, este juzgado ordenó 

seguir adelante con la ejecución de la obligación contenida en el acta de 

conciliación celebrada en la Comisaria de Familia de Majagual el día 26 

de octubre de 2021. 

 

Que el día 13 de abril de 2023, la parte ejecutante y la parte ejecutada 

presentaron el mismo memorial de liquidación del crédito, donde se indicó 

como capital adeudado el monto de $ 27.844.960, e intereses liquidados a 

la tasa de Intereses 0.5% desde octubre de 2021 hasta abril de 2023, por 

una cuantía de $1.201.806. Para un total de $ 29.046.766. 

 

Que en data abril 24 de esta anualidad, por secretaria del Despacho se 

dispuso correr traslado de la liquidación de crédito presentada por las 

partes, por el término de tres (3) días hábiles según lo establece el literal 2 

del artículo 446 del Código General del Proceso en armonía con el artículo 

110 Ibídem en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, 

surtiéndose el mismo durante los días 25, 26 y 27 de abril de 2023, sin que se 

presentaran objeciones por parte de los sujetos procesales. 

De acuerdo con todo lo expuesto, observa el despacho que se hace 

necesario reformar la liquidación del crédito presentada por la ejecutante, 

por tanto, esta judicatura procederá a su modificación atendiendo las 

pautas que se mencionan a continuación: 
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- Los intereses a aplicar corresponden a la tasa del 0,5% mensual, es 

decir el interés legal de 6% anual que habla el artículo 1617 del 

Código Civil Colombiano. 

 

- Que inicialmente el monto de $1.300.000 fue fijado como cuota 

mensual de alimentos a través de acuerdo en la Comisaría realizado 

entre la ejecutante y el ejecutado el día 26 de octubre de 2021, el 

cual se reajustaría anualmente según incremento del salario mínimo 

mensual vigente decretado por el gobierno nacional. Entonces el 

capital se reajustará con el porcentaje del aumento del salario 

mínimo mensual legal vigente (2021= 3,5%; 2022= 10,07%; 2022= 16%), 

según acuerdo el conciliatorio en mención. 

 

Ahora bien, para la modificación de la liquidación del crédito presentada, 

se tendrán en cuenta las facultades otorgadas a este operador judicial en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, que reza así: 

 

“Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación 

del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

  

(…) 

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una 

objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se 

tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de 

bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 

objeto de apelación. 

 

(…)” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte 

interesada, de la siguiente manera: 

 
LIQUIDACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

AÑO MES   CAPITAL   

INTERÉS 

MORATORIO 

MENSUAL 

 INTERESES  

MENSUAL 

MESES 

MORA 
  INTERESES   

2021 
NOVIEMBRE $ 1.300.000 0,50%  $              6.500  18  $                     117.000  

DICIEMBRE $ 1.300.000 0,50%  $              6.500  17  $                     110.500  

2022 

ENERO $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  16  $                     114.473  

FEBRERO $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  15  $                     107.318  

MARZO $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  14  $                     100.164  

ABRIL $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  13  $                     93.009  

MAYO $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  12  $                       85.855  
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JUNIO $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  11  $                      78.700  

JULIO $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  10  $                       71.546  

AGOSTO $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  9  $                      64.391  

SEPTIEMBRE $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  8  $                      57.236  

OCTUBRE $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  7  $                      50.082  

NOVIEMBRE $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  6  $                      42.927  

DICIEMBRE $ 1.430.910 0,50%  $                7.155  5  $                       35.773  

2023 

ENERO $ 1.659.856 0,50%  $             8.299  4  $                       33.197  

FEBRERO $ 1.659.856 0,50%  $             8.299  3  $                     24.898  

MARZO $ 1.659.856 0,50%  $             8.299  2  $                       16.599  

ABRIL $ 1.659.856 0,50%  $             8.299  1  $                        8.299  

MAYO $ 1.659.856 0,50%  $             8.299  0  $                               -    

  
TOTAL 

CAPITAL 
 $                       28.070.200   TOTAL INTERESES   $        1.211.966  

  
TOTAL CAPITAL+TOTAL INTERESES = 

VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS ($ 29.282.166) 

 

Total mesadas causadas hasta mayo de 2023:   $ 28.070.200 

Total mesadas en mora causadas hasta mayo de 2023: $ 28.070.200 

Total intereses legales causados hasta mayo de 2023:  $   1.211.966 

 

Entonces al sumar el total de las mesadas en mora, más los respectivos 

intereses legales causados hasta mayo de 2023, se obtiene como resultado 

de liquidación de cuotas alimentarias, la cifra VEINTINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 

29.282.166). 

 

SEGUNDO: Fíjese como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO PESOS ($1.464.108) 

e inclúyanse en la liquidación de costas, de conformidad con el acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016. 

 

TERCERO: Por secretaría, practíquese la liquidación de costas. 

 

CUARTO: Llévese estricto control a la orden dada en este asunto, previa 

anotación en los libros radicadores, así como en las plataformas digitales 

dispuestas para los trámites judiciales en razón a la situación de 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, esto son, el 

sistema TYBA y la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
SSA 
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